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Es una verdad inconveniente, pero el
país no puede seguir evadiéndola. Estamos
ante una grave crisis de salud mental en
nuestros jóvenes (NNA).

Un estudio (De la Barra et al., 2012) mos-
tró una prevalencia de 22,5% de trastornos
psiquiátricos en NNA. Era una cifra terri-
ble. Un nuevo estudio de 2024 (Martínez-
Líbano & Yeomans-Cabrera) señala que,
tras el covid-19, esta cifra se disparó a
60,2% para depresión y 63,6% para ansie-
dad. Entre los factores de mayor riesgo pa-
ra depresión se mencionan: sexo femenino,
padres separados y uso de celular.

Tres de cada diez niños sufren violencia
física o sexual grave en el hogar, y otros
tantos la sufren en un grado menor. Un
tercio de los niños supuestamente prote-
gidos por el Estado ha manifestado algu-
na conducta suicida. Casi la mitad de los
reclusos inició su carrera delictiva antes
de los 14 años.

Estas cifras configuran una crisis gravísi-
ma. Estamos enfermando a nuestra niñez,
y luego pedimos a la policía y los profeso-
res que resuelvan el problema.

Es un fenómeno con múltiples causas y

consecuencias. En políticas públicas, estos
problemas se definen como wicked o malig-
nos: no tienen solución definitiva ni única,
pero pueden mitigarse si se adopta un en-
foque sistémico, de largo plazo y con medi-
das diversas.

Basándonos en diversos expertos, pro-
ponemos algunas acciones a desplegar de
forma sistemática, al menos durante una
década. Hay que partir por difundir el pro-
blema para que la ciudadanía tome con-
ciencia y conozca las actitudes a evitar o
adoptar. Así se hizo con el covid-19 y, déca-
das antes, con el cólera. La televisión abier-
ta podría ser de gran ayuda para este objeti-
vo. Se requiere además un sistema de mo-
nitoreo robusto que permita cruzar datos
entre las entidades que atienden a los NNA
y asegurar la trazabilidad de los casos. Este
sistema debe incluir manuales y protocolos
para una derivación temprana y expedita
de los niños y jóvenes con problemas, sin
importar dónde sean detectados.

Es fundamental entregar herramientas
a todos los adultos significativos en la vida
de los NNA, para que puedan fortalecer
sus trayectorias de bienestar y resiliencia.
A los docentes, en particular, hay que pro-
porcionarles metodologías eficaces para
abordar estos problemas y promover el
aprendizaje socioemocional. Hay que ma-
sificar los avances alcanzados en 241 co-
munas del país, que han reducido el con-
sumo adolescente de alcohol y drogas em-

pleando el modelo islandés, que promue-
ve el uso saludable del tiempo libre a
través del deporte, la cultura o la ciencia.
Esto debe ir acompañado del fortaleci-
miento de las Oficinas Locales de la Niñez
y de los centros de salud de segundo nivel,
que deben promover la salud mental, arti-
cular la oferta disponible y absorber la de-
manda de rehabilitación.

Todo lo anterior requiere atacar las seve-
ras carencias de personal calificado: psi-
quiatras, pediatras y expertos en abordajes
no farmacológicos. También es urgente in-
crementar las camas hospitalarias para cor-
ta estadía. Desde otro ángulo, se deben au-
mentar los recursos para familias en pobre-
za, en proporción al número de niños en
cada hogar. Criar a niños en contextos de
pobreza extrema impone barreras dema-
siado grandes para su desarrollo futuro. 

Finalmente, proponemos designar un
responsable que disponga de fuerza políti-
ca real para coordinar a todas las entidades
involucradas, y que cuente con los ingentes
recursos adicionales que son indispensa-
bles para realizar este programa. 

Si no frenamos esta crisis de salud
mental, que está causando sufrimiento
indecible en nuestros NNA, será impo-
sible superar los problemas de convi-
vencia, seguridad y productividad que
hoy nos afectan. Es hora de abrir los ojos,
reconocer esta epidemia silenciosa, y ac-
tuar con urgencia.

La epidemia silenciosa
“...hay que masificar los avances alcanzados en 241 comunas del país, que 

han reducido el consumo adolescente de alcohol y drogas empleando el modelo islandés, 

que promueve el uso saludable del tiempo libre a través del deporte, la cultura o la ciencia...”. 

MARIO WAISSBLUTH

FLORENCIA ÁLAMOS

JUAN SUTIL

EUGENIO TIRONI

FF.AA. y 
seguridad pública

Señor Director:
Se ha generado conmoción pública al

conocerse diversos casos que dan cuenta de
potencial participación de agentes de las
FF.AA. en hechos asociados al tráfico de
drogas. Ellos mostrarían la creciente influencia
que estarían adquiriendo organizaciones
criminales en su trabajo, especialmente en el
contexto del control de la frontera norte.
Desde febrero de 2023 las FF.AA. han sido
habilitadas para intervenir en dicho espacio
gracias a la reforma constitucional (Ley N°
21.542) sobre protección de la infraestructura
crítica, entregándoles funciones asociadas a la
seguridad pública y el control fronterizo.

Algunos líderes políticos han llamado a que
se cite al Cosena con el objetivo de que se
pronuncie sobre medidas que podrían atacar
este fenómeno. No es primera vez que se pide.
A inicios de 2024 y luego de una fuerte
presión, el Cosena se reunió para pronunciarse
sobre la conveniencia de involucrar a las
FF.AA. más intensamente en la seguridad
pública. La presión política era enorme para
favorecer la presencia de militares en las
calles en actividades de control de seguridad
cotidianas. Dicho órgano, con mucha pruden-
cia, se mostró reacio a tal propuesta al identi-
ficar diversos problemas.

A pesar de esto, distintos líderes políticos
han insistido en el tiempo con la idea de
militarizar actividades de seguridad pública.
La mayoría de los expertos se ha pronunciado
con mucha cautela, advirtiendo diversos
riesgos. Uno de ellos, del que tenemos expe-
riencia regional como es el caso de México, es
la posibilidad de cooptación y reclutamiento
de agentes de las FF.AA. por parte de organi-
zaciones criminales. Lamentablemente, los
casos de las últimas semanas sugieren que
esos riesgos eran reales y no han sido ponde-
rados adecuadamente en el debate político.

Esta situación nos recuerda porfiadamen-
te que las políticas públicas en materia de
seguridad deben considerar la evidencia
disponible antes de formularse, y no simple-
mente hacerse desde la ideología y el volun-
tarismo. Esperemos que las campañas
presidenciales que se inician no incurran en
estos mismos errores y nos permitan tener
un debate a la altura de lo que merece y
necesita el país.

MAURICIO DUCE J.

Profesor Escuela de Gobierno UC

Convenio del SII
Señor Director:
El convenio de intercambio de información

y colaboración suscrito recientemente entre
el Servicio de Impuestos Internos y la Uni-
dad Administradora de los Tribunales Tribu-
tarios y Aduaneros y del Tribunal de Contra-
tación Pública se contextualiza en una de las
estrategias del Servicio, explicitadas en
nuestro Plan de Gestión de Cumplimiento
Tributario 2025, que consiste en fortalecer la
coordinación interinstitucional, generando
instancias de colaboración y transferencias
de aprendizaje con otros Servicios de la
Administración Pública.

En particular, en lo que respecta al ámbi-
to formativo, el convenio suscrito establece
una alternativa opcional para que jueces,
secretarios y funcionarios de los TTA parti-
cipen en las capacitaciones que el Servicio
dicta para sus funcionarios, lo que podría
ser especialmente pertinente para conocer
cómo se desarrollan los procesos operacio-
nales del SII. En ese sentido, esta opción en
ningún caso pretende afectar la necesaria
imparcialidad y objetividad de los jueces y
personal de los TTA.

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consignar
la individualización completa del remitente, incluyen-
do su número telefónico. El diario no puede verificar la
identidad del autor y reproduce la indicada por este.
La Dirección se reserva el derecho de seleccionar, ex-
tractar, resumir y titular las cartas, sustrayéndose a
cualquier debate con sus corresponsales. No se de-
vuelven las cartas que no son publicadas.

Es importante señalar que como parte de
la administración tributaria tenemos un rol en
brindar apoyo técnico a organismos como a
contribuyentes y ciudadanos, lo que hacemos
habitualmente a través de capacitaciones, de
manera también de promover la colaboración
y uso eficiente de los recursos del Estado. 

PATRICIO MUÑOZ

Subdirector de Asistencia al Contribuyente SII

Un debate 
mal concebido

Señor Director:
La profesora Lucía Santa Cruz sugiere que

es un error, o una ingenuidad, no debatir
acerca de las convicciones ideológicas de la
candidata Jara. Después de todo, arguye, el
comunismo es una suerte de religión, una
convicción final acerca del sentido de la
historia que cancela el valor intrínseco de la
democracia. Por supuesto uno puede caracte-
rizar al marxismo de esa forma o incluso, de
otra forma más precisa, como una teodicea
intramundana. Y ese tipo de caracterizacio-
nes, sobra decirlo, también podrían hacerse
del liberalismo o el conservadurismo. 

Sin embargo, es profundamente errado
convertir la competencia presidencial en un
debate acerca de las convicciones ideológicas
finales que abrigan los candidatos o en un
debate acerca de filosofía de la historia.

Y no se trata solo de Jeannette Jara.
Tampoco la próxima contienda presidencial
es acerca de las convicciones morales de, por
ejemplo, José Antonio Kast, o acerca de los
juicios retrospectivos que él, o la candidata
Evelyn Matthei, están dispuestos a formular
acerca de la dictadura a la que en su hora
aplaudieron o frente a la que ominosamente
callaron para lo que hubieron de tener tam-
bién una justificación histórica global. ¿No fue
Mario Góngora quien llamó la atención
acerca de eso?

Lo razonable en el juego democrático es, en
cambio, empujar a los candidatos —a todos—
a elaborar una propuesta clara y dejarles
igualmente claro, también, la responsabilidad
de ser fieles a aquella que formulen, al margen
de cuáles sean sus convicciones finales. Pero
transformar en programa y en voluntad de
realización una convicción final y global es
profundamente erróneo, como lo prueba el
hecho que conduce a conclusiones que, estoy
seguro, nadie en su sano juicio aceptará. 

Una reducción al absurdo permite com-
prender el tipo de demasía a que todo esto
conduce. Si es verdad que Jeannette Jara
está atada a las convicciones de Lenin y que
abriga la voluntad seria de imponer la dicta-
dura del proletariado, y que impondrá esa
voluntad a la coalición, entonces parece obvio
que si gana se acabará la democracia. Pero si
eso es así, entonces, ¿por qué no impedirle
que participe y emplear todos los medios para
lograrlo?

CARLOS PEÑA

Lucha de clases
Señor Director:
En su didáctica columna de ayer, Lucía

Santa Cruz recordó que la lucha de clases es
uno de los preceptos esenciales del marxismo
leninismo y, por ende, del Partido Comunista.

Y su candidata Jeannette Jara ha sido fiel
a ese precepto. Durante su campaña usó una
clara retórica de clases y de oposición de
intereses. “El modelo neoliberal ha profundi-
zado las desigualdades y ha beneficiado a
unos pocos a costa de las grandes mayorías”.
“Enfrentar los privilegios de unos pocos que
siempre han gobernado para sí mismos”.
“Redistribuir no solo los ingresos, sino el
poder mismo”. “Quienes mueven a Chile son
los trabajadores y trabajadoras que se levan-

tan temprano, que cuidan, que educan, que
producen”.

Todas estas frases revelan una visión
marxista o clasista del pueblo trabajador
como motor del cambio, en oposición a secto-
res que concentran el capital.

Y lamentablemente, o más bien alarmante-
mente, el Presidente Boric habló en los mis-
mos términos al promulgar la Ley de Pesca
sobre el fraccionamiento. “Nosotros quienes
estamos en política somos empleados del
pueblo, no de las grandes empresas o los
poderes fácticos”, señaló.

Estas frases muy concretas y nada fantas-
males, propias de la ideología comunista, ya
comenzaron a usarse nuevamente como se
hicieron durante el octubrismo. El oficialismo
pretende generar un dañino clivaje: la lucha de
clases para intentar ganar la presidencia. 

M. FERNANDA OTERO A.

Aclaración
Señor Director:
Ayer un medio en internet publicó una nota

respecto del comando de Jeannette Jara. De
manera muy destacada la nota me menciona-
ba como eventual incorporación al equipo
económico. Quiero aclarar que nadie del
comando ha tomado contacto conmigo y que,
además, mis actividades profesionales me
impiden asumir nuevas responsabilidades. 

Sin embargo, hay dos temas de fondo más.
Primero, la Democracia Cristiana no ha toma-
do la decisión de incorporarse a esa coalición
y eso es relevante en mi caso. Segundo, tal
como señalé en una entrevista en “El Mercu-
rio” el domingo pasado, tengo diferencias
sustantivas básicas con la forma como se
planteó la candidata en la primaria. Esas
diferencias se agudizan respecto de plantea-
mientos de otros personeros influyentes del
PC cuyo rol en el comando desconozco, pero
que contradicen mi mirada del desarrollo
sostenible de Chile.

Soy heredero orgulloso de las políticas
económicas de la Concertación. Chile progre-
só entre 1990 y 2010 como nunca en su
historia. Lo que me distingue de algunos
economistas de centroizquierda y evidente-
mente de los de derecha es que sostengo que
a partir de 2010 era necesario un cambio de
intensidad en ciertas reformas sociales, pero
reconociendo cuáles son las fuentes del
crecimiento económico.

Para conciliar progreso social y económico
en un contexto de libertad política hay que
profundizar gradualmente nuestra economía
social de mercado. Esto es: más innovación y
emprendimiento, por un lado, y más protec-
ción social del otro; más competencia en los
mercados, pero más cooperación en la vida
social y comunitaria. Finalmente, un Estado
reformado, transparente y profesional, que
reconoce que hay intereses divergentes al
interior de la sociedad y que su rol es armoni-
zarlos, nunca agudizar sus conflictos. 

GUILLERMO LARRAÍN

Evasión en 
el metro, también

Señor Director:
“Yo también quiero pasar”, le dije con

amabilidad al guardia de la estación de metro
Salvador que recién había dado acceso gratui-
to a una persona que no tenía saldo suficiente
en su tarjeta bip! “Claro, pase”, me respondió
sin siquiera preguntarme la razón de mi
petición. “No, pues, sin pagar no se va a
financiar el metro”, le respondí con seriedad y
pagué antes de pasar. El guardia quedó
perplejo. Eso fue anteayer.

Desde que en varias estaciones se han
instalado puertas de cristal que se abren de
forma automática para permitir el acceso de

pasajeros en silla de ruedas, con coche o
equipaje, es corriente ver que guardias de
Metro dan acceso sin pago a todo tipo de
personas: mayores de edad, jóvenes y demás.
La situación es semejante a cómo conductores
de buses permiten con frecuencia —sin
pago— el acceso a bordo a pasajeros, algunos
de los cuales piden permiso, entran sin pala-
bra alguna o se saltan el torniquete de la
puerta delantera.

Mientras tanto, quienes sí pagamos el
pasaje —aunque sea tan fácil no pagarlo— y,
sobre todo, los contribuyentes de todo el país,
financiamos el transporte público de Santiago
para todos.

CRISTÓBAL EDWARDS

Periodista

Unidad en 
las derechas

Señor Director:
Como ciudadanas comprometidas con el

futuro de Chile, manifestamos nuestra preocu-
pación por el camino que están tomando
algunas decisiones en las derechas, especial-
mente respecto de las próximas elecciones
parlamentarias.

Es difícil comprender que, pese a las expe-
riencias recientes, se siga apostando a la
competencia fragmentada en varias listas,
priorizando intereses partidistas. Ese camino
es el opuesto al que está coordinando el
oficialismo, para competir en una lista única.

Si bien la existencia de proyectos políticos
y las diferencias son legítimas, no pueden
estar por encima de la unidad que exige el
actual escenario político y, por tanto, el futuro
inmediato del país. Si las derechas van dividi-
das, gane alguna de ellas o no la elección
presidencial, habrán debilitado irresponsable-
mente la opción de responder a las aspiracio-
nes de millones de chilenos, para que el país
recupere orden, visión de libertad, un camino
de la prosperidad y de oportunidades.

Dividirse en esta elección equivale a regalar
el Congreso y, con ello, a entregar las llaves a
proyectos ideológicos, que ya han demostrado
ser dañinos para Chile. Hacemos un llamado
respetuoso y firme a los dirigentes de las
derechas: que actúen pensando primero en
Chile, con generosidad y coraje. Están a
tiempo. No nos decepcionen otra vez.

CECILIA CIFUENTES; MA. IRENE CHADWICK;

MACARENA SUÁREZ; PATRICIA ARANCIBIA;

PAOLA DIEZ; CARMEN DOMÍNGUEZ;

PAULINE KANTOR; MICHELE LABBÉ;

MARÍA PAZ LAGOS; PÍA MARGARIT;

KARIN MOORE; FRANCISCA ROJAS

Corporación Somos Mujeres Por Chile
(Esta carta la suscriben 44 mujeres)

Indicaciones al FES

Señor Director:
La discusión del proyecto de ley que pone

fin al CAE y crea un nuevo instrumento de
financiamiento para la educación superior
(FES) ha suscitado intensos debates. Si bien
es cierto que hemos podido apreciar reaccio-
nes desproporcionadas de sectores que,
explícita o veladamente, preferirían continuar
con el actual sistema, es necesario resaltar
que, en el marco de la discusión legislativa,
distintos actores han realizado críticas y
planteamientos constructivos, orientados a la
mejora del proyecto.

Entre los nudos centrales que han surgido
en el debate está la necesidad de dotar de
mayor flexibilidad al uso del instrumento y de
evitar el riesgo de que las personas de mayo-
res ingresos retribuyan en una proporción
excesiva en relación con el costo de sus
carreras —sin perjuicio de que con un crédito,
por definición, las personas siempre pagan
más de lo que costó su formación.

Tras haber escuchado en audiencias a
académicos y expertos, el Ejecutivo ha presen-
tado indicaciones al proyecto de cara a su
votación en la comisión de Hacienda de la
Cámara. Estas indicaciones incorporan la
posibilidad de que las personas que así lo
deseen puedan tomar porcentajes parciales
del FES (50% y 75%) e introducen un límite a
la retribución que resguarda que las personas
nunca paguen más de 3,5 el costo de su
carrera, resguardo que ningún instrumento de
crédito previo ha incorporado.

Los firmantes valoramos el tenor de las
indicaciones presentadas por el Gobierno,
creemos que apuntan en la dirección correcta
y las entendemos como expresión de una
genuina voluntad de diálogo y mejora de la
propuesta. Confiamos en que estas indicacio-
nes permitirán avanzar en este tan necesario
proyecto, y esperamos que la comisión de
Hacienda de la Cámara pueda actuar en
consecuencia, dando curso oportuno a su
tramitación.

PIERINA FERRETTI; FERNANDO CARMONA;

RICARDO SOLARI; EUGENIO RIVERA;

VÍCTOR BARRUETO; DANIEL GRIMALDI

(Quienes suscriben son presidentes o directores
ejecutivos de Fundación Nodo XXI, Instituto de

Ciencias Alejandro Lipschutz, Instituto Igualdad,
Fundación La Casa Común, Fundación por la

Democracia y Fundación Chile21, respectivamente)

Autos de la 
Corte Suprema

Señor Director:
El año pasado, el Pleno de la Corte Supre-

ma aprobó la adquisición de 22 vehículos
para sus ministros, cada uno avaluado en
$56 millones. Fue una señal elocuente de
desconexión con las exigencias de austeridad
que impone el contexto fiscal y también el
Código de Ética que rige a los magistrados.
Ante la controversia pública, la Corte canceló
la compra y ordenó un sumario administrati-
vo que terminó recién, con la remoción del
director y subdirector de la Corporación
Administrativa del Poder Judicial. Esto
sugiere algo más preocupante: un intento de
externalizar la responsabilidad por una
decisión propia.

En una democracia madura, los jueces
no solo deben dictar sentencias conforme a
derecho, sino también actuar de manera
irreprochable y ser ejemplos de rectitud e
integridad. Delegar las consecuencias de
una decisión propia en quienes solo debían
ejecutarla no fortalece la institucionalidad,
sino que la debilita. Cuando las autoridades
se sustraen a su deber de rendir cuentas,
no solo se erosiona la confianza, sino tam-
bién la legitimidad del sistema.

JORGE JARAQUEMADA

Director ejecutivo Fundación Jaime Guzmán

“Compradores
ilegales”

Señor Director:
En relación con carta de ayer, tampoco

se habla de quienes consumen drogas;
también son compradores ilegales. 

BARTOLOMÉ YANKOVIC NOLA

En julio de 1975 el escudo vivía sus
últimos meses de existencia. La alta
inflación había obligado al gobierno a
decretar un cambio de moneda para
facilitar las transacciones comerciales
y reducir el gasto de operación del
sistema monetario. De esta manera, se
esperaba que para fines de
septiembre circulara nuevamente el
histórico “peso”, cuya unidad
equivaldría a mil escudos. 

“(Ya) se terminó de acuñar la primera partida de las nuevas
monedas de un peso y de cincuenta centavos”, informaba “El Mercurio”
el 13 de julio de 1975. También se estaban imprimiendo los primeros
pliegos de billetes de cinco y diez pesos (en la imagen), para luego dar
curso a los de 50 y 100 pesos. Además de los cuatro tipos de billetes,
circularían cinco tipos de monedas. 

El escudo había sido instaurado por Jorge Alessandri en 1959, con
una equivalencia inicial igual al dólar norteamericano. Sin embargo, la
constante devaluación hizo que su empleo resultara engorroso, debido a
la excesiva cantidad de ceros que había que emplear. De ahí que el
cambio de moneda obedecía a una razón práctica, como se leía en un
editorial: “El cambio de signo monetario es solamente una forma de
simplificar las transacciones económicas. La cantidad creciente de
unidades con que se van expresando los nuevos precios complica
innecesariamente las transacciones y produce confusiones”. 

En el diario se detallaba cómo serían las nuevas monedas: “La de un
peso, que pesa cinco gramos, llevará por el anverso la imagen de
Bernardo O’Higgins y por el reverso, la cifra al centro con un adorno de
laureles alrededor. Las otras llevarán por un lado la figura de un cóndor
y por el otro, la cifra que corresponda, con el adorno de laureles”.

Respecto de los billetes, personajes históricos como Diego Portales y
Arturo Prat se incorporarían a los ya existentes de Bernardo ÓHiggins
y de José Miguel Carrera. 

Los nuevos billetes y moneda comenzaron a circular el 29 de
septiembre. Esa fecha el diario informaba que “desde hoy la paridad de
nuestra moneda con el dólar es de 6,40 pesos”, versus los 6,100
escudos por dólar del día anterior. 

Retorno del escudo al peso 
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